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CODIGO NUMERO SECUENCIAL | 20161601003P03708 | 

1 “ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

2 INDUSTRIAS ECO-AMAZONICAS INDUSTRIAS AMAZÓNICAS 

3 INDEAMA S.A 

A OTORGAN: RAÚL OSWALDO MENESES PÉREZ 

s ALEX PAUL YUGCHA VILEMA 

o BLANCA INÉS GEORGINA DALGO CABRERA 

- ELÍAS JORGE BUCARAM MONTALVO 

- 8 GLADIS ISABEL VILLAVICENCIO TAMAYO 

» LUIS ARNULFO AZOGUE PUNINA 

- 10 ÉDISON RODRIGO SILVA INCA 

Ñ GABRIELA SAMARA FREIRE MAYORGA 

12 LUIS ALONSO ALVAREZ GREFA 

13 HERNAN VINICIO TORRES MUÑOZ 

14 CUANTÍA: USD 1000,00 

15 DI: DOS COPIAS 

16 En la ciudad de Puyo, Cantón Pastaza, Capital de la Provincia de 

17 Pastaza, República del Ecuador, el día de hoy viernes catorce de 

is octubre del dos mil dieciséis, ante mí, Doctora Ivonne Catalina Mantilla 

19 González, Notaria Pública Tercera de este cantón, comparecen con 

20 plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

21 presente escritura; por sus propios y personales derechos en calidad 

1 de ACCIONISTAS: RAÚL OSWALDO MENESES PÉREZ, ecuatoriano, 

23  deestado civil casado, ecuatoriano, mayor de edad, Empleado Público, w 

21 domiciliado en la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza; ALEX 

75 PAUL YUGCHA VILEMA, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

2» ecuatoriano, mayor de edad, Abogado, domiciliado en la ciudad de 

27 Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza; BLANCA INÉS GEORGINA   
   



1 DALGO CABRERA, ecuatoriana, de estado civil soltera, ecuatoriana, 

2 mayor de edad, Secretaria, domiciliada en la ciudad de Tena, Cantón 

3 Tena y Provincia de Napo, en tránsito en esta ciudad; ELÍAS JORGE 

4 BUCARAM MONTALVO, ecuatoriano, de estado civil divorciado, 

s ecuatoriano, mayor de edad, Empleado Privado, domiciliado en la 7 

s ciudad de Puyo, Cantón y provincia de Pastaza; GLADIS ISABEL 7 

7 VILLAVICENCIO TAMAYO, ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

8 ecuatoriana, mayor de edad, Bachiller en ciencias sociales, domiciliada 
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s enla ciudad de Shell, Cantón Mera y Provincia de Pastaza en tránsito - 

1 en esta ciudad; LUIS ARNULFO AZOGUE PUNINA, ecuatoriano, de 

u estado civil divorciado, ecuatoriano, Ingeniero, mayor de edad, 2 

rn domiciliado en la ciudad de Puyo, Cantón y provincia de Pastaza; 

13  ÉDISON RODRIGO SILVA INCA, ecuatoriano, de estado civil casado, 

14  €cuatoriano, mayor de edad, Egresado, domiciliado en la ciudad de 

15 Puyo, Cantón y provincia de Pastaza; GABRIELA SAMARA FREIRE 

16 MAYORGA, ecuatoriana, de estado civil divorciada, ecuatoriana, mayor 

17 de edad, Cheff, domiciliada en la ciudad de Puyo, Cantón y provincia 

ig de Pastaza; LUIS ALONSO ALVAREZ GREFA, ecuatoriano, de estado 

19 civil casado, ecuatoriana, mayor de edad, Ingeniero Agropecuario,   22 domiciliado en la ciudad de Puyo, Cantón y provincia de Pastaza; 

21. HERNAN VINICIO TORRES MUÑOZ, ecuatoriano, de estado civil 

22 Casado, ecuatoriano, mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, domiciliado 

23 enla ciudad de Guamote, Cantón Guamote, Provincia de Chimborazo 

22  entránsito en esta ciudad. Los comparecientes son hábiles en derecho 

25 para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

26 Virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

27 copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

28 escritura como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes   
 



u3 

1 por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

> examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

3  Ccomparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

1 temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

s escritura pública la siguiente minuta: Señora Notaria.- En su registro 

o de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

> de una COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANÓNIMA, la misma que se 

s encuentra contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

- o. COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este 

10 instrumento público y manifiestan su voluntad de constituir la Compañía 

. u Sociedad Anónima, que se denominará INDUSTRIAS ECO- 

A 1»  AMAZONICAS INDUSTRIAS AMAZÓNICAS INDEAMA S.A; los 

" 13 siguientes señores: RAÚL OSWALDO MENESES PÉREZ, portador de 

mM la cédula de ciudadanía número 1600117921, de estado civil casado, 

is ecuatoriano, mayor de edad, Empleado Público, domiciliado en la 

to Ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza; ALEX PAUL YUGCHA 

17 VILEMA, portador de la cédula de ciudadanía número 1600500563, de 

15 estado civil soltero, ecuatoriano, mayor de edad, Abogado, domiciliado 

19 en la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza; BLANCA INÉS 

210. GEORGINA DALGO CABRERA, portador de la cédula de ciudadanía 

21 número 1500130024 de estado civil soltera, ecuatoriana, mayor de   2 edad, Secretaria, domiciliada en la ciudad de Tena, Cantón Tena y 

233 Provincia de Napo; ELÍAS JORGE BUCARAM MONTALVO, portador 

3 de la cédula de ciudadanía número 160019052-2, de estado civil 

25 divorciado, ecuatoriano, mayor de edad, Empleado Privado, 

20 domiciliado en la ciudad de Puyo, Cantón y provincia de Pastaza; 

27 GLADIS ISABEL VILLAVICENCIO TAMAYO, portador de la cédula de 

zÑ ciudadania número 180022713-4 de estado civil divorciada, 

AO ARE lan. 

CANTQH/PASTAZA 
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1 ecuatoriana, mayor de edad, Bachiller en ciencias sociales, domiciliada 

2 en la ciudad de Shell, Cantón Mera y Provincia de Pastaza; LUIS 

3 ARNULFO AZOGUE PUNINA, portador de la cédula de ciudadanía 

4 número 0201943057, de estado civil divorciado, ecuatoriano, Ingeniero, 

5 mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Puyo, Cantón y provincia 

s de Pastaza; ÉDISON RODRIGO SILVA INCA, portador de la cédula de 

7 ciudadanía número 160021 484-3, de estado civil casado, ecuatoriano, 

8 mayor de edad, Egresado, domiciliado en la ciudad de Puyo, Cantón y 

  9 provincia de Pastaza; GABRIELA SAMARA FREIRE MAYORGA, : 

lo portador de la cédula de ciudadanía número 1600148736, de estado - 

u civil divorciada, ecuatoriana, mayor de edad, Cheff, domiciliada en la . 

2 ciudad de Puyo, Cantón y provincia de Pastaza; LUIS ALONSO 7 

13 ALVAREZ GREFA, portador de la cédula de ciudadanía número 

14 1600468035, de estado civil casado, ecuatoriana, mayor de edad, 

15 Ingeniero Agropecuario, domiciliado en la ciudad de Puyo, Cantón y 

16 provincia de Pastaza: HERNAN VINICIO TORRES MUÑOZ, portador 

17 de la cédula de ciudadanía número 1801501618, de estado civil   18 casado, ecuatoriano, mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, domiciliado 

19 enla ciudad de Guamote, Cantón Guamote, Provincia de Chimborazo. 

21 SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

21. declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de 

22 sociedad anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

23 Compañías y Valores, del Código de Comercio, a los convenios de las 

24 partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- La Compañía que 

25 se constituye mediante este instrumento público, se regirá bajo las 

26 disposiciones de la Ley de Compañías, vigente, las normas de derecho 

27 positivo que le fueren aplicables y por los estatutos sociales que se 

28 insertan a continuación: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“UTARIANTERG 
corro ota” 

Dra. Cuslicón Milla a 

 



  

INDUSTRIAS ECO-AMAZONICAS INDUSTRIAS  AMAZÓNICAS 

INDEAMA S.A CAPÍTULO PRIMERO. Denominación, objeto y domicilio. 

ARTICULO PRIMERO. La Compañía se denominará INDUSTRIAS 

ECO-AMAZONICAS INDUSTRIAS AMAZÓNICAS INDEAMA S.A, la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los presentes estatutos y 

reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía 

tendrá como objeto principal, las siguientes actividades: 1.- Elaboración 

de productos alimenticios. 2.- Fabricación de productos alimenticios a 

partir de (un solo componente) frutas, legumbres y hortalizas; incluso 

snacks de plátano (chifles), yuca, frutas, etcétera, excepto papa. 3.- 

Elaboración de harina y sémola sin desgrasar de semillas, nueces y 

almendras oleaginosas. 4.- Elaboración de aceites vegetales refinados: 

aceite de sacha inchi, aceite de oliva, aceite de soya, jengibre, etcétera; 

5.- Elaboración de aceites vegetales: oxidación por corriente de aire, 

cocción, deshidratación, hidrogenación, etcétera; mezclas de aceites de 

oliva, grasas compuestas para cocinar y productos similares para untar: 

margarina. 6.- Producción de borras de algodón, tortas y otros productos 

residuales de la producción de aceite. 7.- Importación, fabricación, 

compra, venta y distribución de todo tipo de productos alimenticios, en 

estado natural, semi-elaborado o elaborado, para el consumo humano o 

animal, toda clase de artículos de cosmetología, perfumería, fragancias, 

artículos para el cuidado personal y de belleza, productos farmacéuticos. 

8.- Elaboración de alimentos compuestos (mezcla) principalmente de 

frutas legumbres u hortalizas, excepto platos preparados en forma 

da o enlatada listos para consumir. 9.- Servicios de apoyo a la 

elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal a cambio de 

una retribución o por contrato. 10.- Molienda de cereales, producción de 

harina. semolina. sémola y gránulos de: trigo. centeno, avena, maíz y 
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otros cereales. 11.- Molienda de otros productos de origen vegetal: 

producción de harinas y sémolas de leguminosas desecadas, de raíces 

y tubérculos (excepto patatas), de nueces y frutas. 12.- Elaboración de 

alimentos a base de cereales tostados, insuflados, o macerados, 

hojaldrados, granos pulidos y cereales partidos o triturados, cereales 

para el desayuno y snacks a base de cereales. 13.- Molienda y extracción 

de jugo de caña (trapiche) y producción de panela. 14.- Elaboración de 

jarabe de: caña de azúcar, palma, remolacha azucarera, stevia, etcétera. 

15.- Elaboración de cacao, manteca, grasa y aceite de cacao. 16.- 

Conservación en azúcar de frutas, nueces y otros frutos secos, cáscara 

de frutas y otras partes de las plantas. 17.- Importación, distribución, 

representación y venta de abonos, fertilizantes, maquinaria agrícola, 

maquinaria industrial, vehículos, repuestos, accesorios, productos y 

subproductos y mercaderías en general inherentes al toda clase de 

cultivos. 18.- Fabricación de sustratos (tierra para macetas) hechos 

principalmente de turba; de mezclas de tierra natural, arena, arcilla y 

minerales, 19.- Fabricación de papel, guata, fieltro y otros materiales 

impregnados, revestidos o recubiertos con jabón o detergentes; incluso 

fabricación de glicerina en bruto. 20.- Las etapas de la actividad de la 

compañía será: producción de bienes, comercialización, 

almacenamiento, exportación, industrialización, explotación, distribución, 

investigación y desarrollo, promoción, capacitación, asesoramiento, 

intermediación, inversión, construcción, reciclaje, importación. 21.- La 

compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por 

la ley para la realización de su objeto social. La compañía no se dedicará 

a las actividades que se encuentran contempladas en la ley general de 

instituciones del sistema financiero ni en la ley de mercado de valores. 

22.- Producir, comercializar e industrializar cultivos de ciclo corto, anuales 
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y permanentes propios de la región, tanto dentro del país como en el 

extranjero. 23.- Participar en licitaciones, concursos públicos o privados 

de precios u ofertas o cualquier otra modalidad contractual, ante 

cualquier entidad de derecho público o privado, siempre que su objeto 

social lo permita. Conformar consorcios, celebrar contratos de asociación 

o cuentas en participación, así como celebrar contratos de franquicias o 

representaciones comerciales con personas naturales o jurídicas; 24.- 

Administración, asesoría técnica de proyectos industriales y 

agropecuarios en cultivos de la amazonia y la importación de maquinaria 

y equipo, repuestos, reparación y mantenimiento, e insumos o productos 

agropecuarios, avícolas e industriales. 25.- Producción, importación, 

exportación, compra, venta, consignación y comercialización en general 

productos de origen vegetal o animal propios de la Amazonia. 26.- 

Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación terrenos, fincas o 

predios para instalar o construir plantas industriales para el 

procesamiento, secado, envasado, enlatado o cualquier otra forma para 

los productos derivados de origen vegetal y animal así como también, 

corretaje compraventa, administración, permuta arrendamiento, 

anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales. 27.- Importación, 

distribución, representación y venta de abonos, fertilizantes, maquinaria 

agrícola, maquinaria y equipos industriales, vehículos livianos y pesados, 

repuestos, accesorios, productos y subproductos y mercaderías en 

general. 28.- Generación de energía eléctrica auto sustentable con los 

desechos industriales de los cultivos amazónicos y otros desechos o 

elementos de la zona, sin restricción ni limitación alguna. 29.- Venta al 

por mayor y menor de desechos, residuos y productos derivados usados 

para alimentar animales (forrajes), incluye materias primas de origen 

agrario. Además de Intermediarios de comercio de materias primas 

    
   

NOTARIA T 
CANTON Pl 

Ora Catalina 

Gu a
 

 



  
10 

M 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

agrarias, animales vivos y materias primas textiles y diversos productos 

sin especialización. 30.- Para el cumplimiento de este objeto social, la 

Compañía podrá celebrar toda clase de actos, contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, además podrá importar equipos de 

laboratorio y vehículos para garantizar en todo momento el fiel 

cumplimiento de las responsabilidades comprometidas. ARTÍCULO 

TERCERO.- PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es de cien 

años, que se contaran a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

pública en el registro Mercantil, pudiendo disolverse anticipadamente o 

prorrogar su plazo por resolución de la Junta General de accionistas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

COMPAÑÍA INDUSTRIAS  ECO-AMAZONICAS ¡INDUSTRIAS 

AMAZÓNICAS INDEAMA S.A, es la ciudad de Puyo, cantón y provincia 

de Pastaza, pudiendo establecer sucursales y agencias, en uno o más 

lugares dentro del territorio naciona! y extranjero, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. CAPITULO SEGUNDO 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- 

CAPITAL.- El capita! social de la COMPAÑÍA INDUSTRIAS ECO- 

AMAZONICAS INDUSTRIAS AMAZÓNICAS INDEAMA S.A, es de: MIL 

DÓLARES ($1.000,00) divididos en diez acciones ordinarias y 

nominativas de cien dólares ($100,00) cada una. ARTÍCULO SEXTO.- 

ACCIONES.- Las acciones serán numeradas, del cero uno al once, 

inclusive serán firmadas por el Gerente General y el Presidente de la 

Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- TÍTULO.- Si un título, acción 

o certificado provisional se extraviare, la compañía lo repondrá de 

acuerdo a la Ley. ARTÍCULO OCTAVO.- EL VOTO.- Cada acción 

es indivisible y da derecho aun voto en proporción a su valor 

pagado en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada 

NOIA 
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ida derecho a un voto en dichas Juntas Generales. ARTÍCULO 

2 NOVENO.- TITULARIDAD.- La titularidad de las acciones se probará 

3 por su respectiva inscripción en el libro de acciones y accionistas, 

, donde se registrará también los traspasos de dominio y la constitución 

5 de derechos reales sobre los mismos. Los accionistas son 

o responsables solamente hasta el monto del valor nominal de sus 

- acciones. Cuando existan varios propietarios de una acción, estos 

8 — nombrarán un representante común y responderán solidariamente ante 

- la Compañía por las obligaciones que se deriven de su condición de 

1 accionistas. Cada accionista será corresponsable con su voto, 

. li decisiones y su participación en las diferentes responsabilidades, 

1 dignidades y comisiones designadas por el Directorio y la Junta 

13 General, así como lo determinado en la Ley, el Estatuto y Reglamento. 

11 ARTÍCULO DÉCIMO. EMISIÓN DE TÍTULOS. La COMPAÑÍA 

is INDUSTRIAS ECO-AMAZONICAS INDUSTRIAS AMAZÓNICAS 

lo. INDEAMA S.A, no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras 

7 estas no estén totalmente pagadas, entre tanto solo se les dará a los 

is accionistas certificados provisionales y nominativos. En todo caso la 

¡o compañía podrá, según los casos y atendiendo la naturaleza de la 

20 aportación no efectuada, proceder de conformidad con lo dispuesto en 

u la Ley de Compañías, vigente. CAPÍTULO TERCERO. DEL 

2 GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

n ARTICULO UNDÉCIMO.- EL GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA. El 

21 Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General de   
25 Accionistas que constituye el Órgano Supremo. La administración de la 

%» COMPAÑÍA INDUSTRIAS  ECO-AMAZONICAS INDUSTRIAS 

77 AMAZÓNICAS INDEAMA S.A, la ejecutará el Presidente, el Gerente y 

28 el Directorio, de acuerdo a los términos que se indican en el presente 

“OTARIA 7... 
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Estatuto y la Ley. ARTÍCULO DUODÉCIMO.- JUNTA GENERAL 

2 ORDINARIA. La Junta General la componen los accionistas, 

3 legalmente convocados y reunidos. Se reunirán ordinariamente 

4  cuatrimestralmente al año, la primera sesión será dentro de los treinta 

s días posteriores a la terminación del ejercicio económico de la 

És COMPAÑÍA INDUSTRIAS ECO-AMAZONICAS INDUSTRIAS 

7 AMAZÓNICAS INDEAMA S.A, previa convocatoria efectuada por el 

g Presidente y en el caso que no sea convocado por este, lo hará el 

9 Gerente General a los accionistas, por la prensa en uno de los 

10 periódicos de mayor circulaciones del domicilio principal de la - 

11 Compañía con ocho días de anticipación, por lo menos al fijado para la : 

12 reunión, sin perjuicio de utilizar medios tecnológicos para la notificación 

1 en este caso correo electrónico fijado por el accionista como su 

14 domicilio electrónico, sin que se cuente el día de la convocatoria ni el 

15 día de la realización de la junta, en la convocatoria deberán expresar la 

16 hora, el día y el lugar, como también el objeto de la reunión. ARTÍCULO 

17 DECIMO TERCERO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. La 

18 Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo y en 

19 cualquier sede, previa convocatoria del Presidente y en el caso que éste 

20  nolo hiciere lo convocará el Gerente General, la convocatoria deberá 

2  serhecha en la misma forma que para las Juntas Generales Ordinarias. 

2 ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- QUORUM DE LA JUNTA.- Para 

23 — constituir quorum en la Junta General, se requiere, si se trata de primera 

24 convocatoria, la concurrencia de un número de accionistas, que 

25 representan por lo menos la mitad dei capital pagado. De no 

26 conseguirlo, se hará una convocatoria de conformidad con el Artículo 

27 237 de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia 

28 que habrá quorum con el número de accionistas que concurran. 

NOTAR TEKU Eso, 
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t ARTÍCULO DECIMO  QUINTO.- CONCURRENCIA DE LOS 

2 ACCIONISTAS.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

3 Ordinarias o Extraordinarias por medio de representantes acreditados 

i mediante carta dirigida al Presidente o mediante poder especial o general 

o días. La asistencia a las Juntas Generales de los accionistas es 

- prioritaria. ARTÍCULO DECIMO  SEXTO.- PRESIDENTE Y 

8 SECRETARIO DE LAS JUNTAS.- Presidirá las Juntas Generales 

y Ordinarias o Extraordinarias el Presidente y actuará como secretario o 

10 secretaria la persona nominada para esta función. ARTÍCULO DECIMO 

0 SÉPTIMO.- ORDEN DEL DÍA DE LAS JUNTAS Y EL DIRECTORIO.- El 

12 orden del día será estructurado por el Presidente y Gerente, en las Juntas 

13 Generales Ordinarias y Extraordinarias, en este último se tratarán 

14 solamente los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en las 

15 convocatorias. Los puntos de la convocatoria para las reuniones del 

lo Directorio lo elaborará el Presidente de la Compañía. ARTÍCULO 

y DECIMO OCTAVO. RESOLUCIONES Y ACUERDOS.- Todos los 

I8 acuerdos y resoluciones de la Junta General, se tomarán por simple 

yo mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

20 Salvo en los casos que la Ley o este Estatuto exigiere una mayor 

a proporción. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- INMEDIATA VIGENCIA DE 

2 LAS RESOLUCIONES.- Al terminarse las Juntas Generales Ordinarias o 

EE Extraordinarias, se concederá un receso perentorio para que el 

2 Secretario o Secretaria, redacte el acta de la reunión con las resoluciones   25 tomadas, con la finalidad de que dicha acta sea aprobada y legalizada 

%o con la firma de los asistentes a la Junta General y tales resoluciones o 

27 acuerdos tomen de inmediato vigencia. Igual procedimiento se aplicará 

23 en las sesiones y actas del Directorio. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- JUNTA 

NOTARIA PRRCERA 
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1 GENERAL SiN CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales podrán 

2 realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del 

3 capital pagado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley 

a de Compañías, vigente. ARTÍCULO VIGÉSIMO  PRIMERO.- 

$ RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL EN CASOS ESPECIALES.- 

6 Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, pueda resolver 

7 válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

8 fusión, la prórroga, la disolución anticipada de la Compañía, la 

9 reactivación de la misma en proceso de liquidación, la convalidación en 

10 general, cualquier modificación o reforma al Estatuto Social; habrá de 

MI concurrir a ella, al menos el 60% del capital pagado, caso contrario se 

12 hará una segunda convocatoria máximo en treinta días y se instalará con 

1 el número de accionistas presentes, para resolver una o más de los 

14 puntos antes mencionados, cuya resolución tiene plena vigencia. 

is ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

16 — GENERAL.- Sea Ordinaria o Extraordinaria se sujetará a lo determinado 

17 enla Ley y en la siguiente normativa: a.- Nombrar y/o remover al Gerente 

18 General, Presidente, Comisario y vocales de la COMPAÑÍA 

19 INDUSTRIAS ECO-AMAZONICAS INDUSTRIAS  AMAZÓNICAS 

20 INDEAMA S.A, los cuales durarán un período de dos años en el ejercicio 

21 de sus funciones, pudiendo ser reelegidos por un periodo más de forma 

22 consecutiva; Designar a tres vocales principales del Directorio y a tres 

23 vocales suplentes. Designar un comisario principal con su respectivo 

24 suplente. b.- Crear las áreas y/o departamentos requeridos para cumplir 

25 el objeto de la compañía; el Directorio seleccionará y nombrará y/o 

26 removerá al personal profesional y/o técnicos de las jefaturas de áreas. 

27  C.- Aprobar u objetar los estados financieros, cuentas y balances 

28 presentados por el Gerente, siempre que hubieren sido aprobado con 

MONADA TERCERA 

AO NA 

pra o y ”      
 



us 

' informe del Comisario. d.- Aprobar u objetar el informe del Presidente y 

> del Comisario e igualmente conocer los informes de auditoría interna y 

3 externa, y, aplicarlo en los casos que proceda. e.- Resolver acerca de 

1 las distribuciones de los beneficios sociales, una vez hechas las 

s deducciones de Ley; f - Aprobar cualquier modificacion y reforma del 

vo presente Estatuto y el Reglamento Interno; g.- Conocer los asuntos que 

7 se sometan a su consideración de conformidad con el presente 

« Estatuto; h.- Autorizar la compra y venta de bienes inmuebles y la 

» constitución de gravámenes sobre los mismos; ¡.- Fijar los montos de 

10 atribución y administración financiera del Directorio y del Gerente 

. 11. General; ¡.- Autorizar al Gerente General para que obtenga préstamos 

7 12. a nombre de la COMPAÑÍA INDUSTRIAS ECO-AMAZONICAS 

13 INDUSTRIAS AMAZÓNICAS INDEAMA S.A, así como para que firme 

ir contratos que superen los treinta salarios básicos unificados; Kk.- 

15. Resolver todos los asuntos que le correspondan por Ley, por Jos   lo presentes Estatutos y Reglamentos de la Compañía. El nombramiento 

1” de Gerente General debe recaer preferentemente en un accionista de 

is la Compañía. |.- Además de lo previsto en la Ley de Compañías, los 

1 miembros de la Junta General son responsables, solidariamente, frente 

o a la Compañía, de sus actos, decisiones y resoluciones, en los 

21. siguientes casos: 1.- Por incumplimiento o viofación de la Ley, el 

2 presente Estatuto, reglamentos o resoluciones de las Juntas Generales 

23 de Accionistas y del Directorio; 2.- Se exceptúa de responsabilidad, 

21 Cuando hubieren dejado constancia de su oposición a la resolución 

23 correspondiente o demuestre documentadamente su inculpabilidad en 

2 la o las imputaciones que le sean involucradas. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

7 TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

3 General de la COMPAÑÍA INDUSTRIAS ECO-AMAZONICAS 

NOTARIA 7 
CANTOR TAS 
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1 INDUSTRIAS AMAZÓNICAS INDEAMA S.A, será elegido por la 

2 Asamblea General por un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido 

3 porun periodo más de forma consecutiva. Para ser designado Gerente, 

4 preferentemente será accionista, tener experiencia y conocimientos 

s sobre administración financiera, sus deberes y atribuciones serán las 

6 siguientes: a. El Gerente General es el representante legal de la 

7 compañía. B. Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

8 extrajudicial de la Compañía, c. Administrar la empresa, instalaciones y 

9 negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de - 

lo actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en el presente   
11 Estatuto, Reglamento Interno y la Ley; d. Elaborar el presupuesto anual . 

1 dela Compañía, presentar al Directorio y a la Asamblea de Accionistas, 

13 en la última semana de Noviembre de cada año, para aplicarlo en el 

14 año fiscal siguiente, previa aprobación de la Junta General; e. Gestionar 

Is recursos financieros a nivel nacional e internacional, para cumplir el 

lé6 objeto de la compañia, de conformidad al presente Estatuto, 

17 Reglamento y la Ley; f. Manejar los fondos financieros de la Compañía 

18 bajo su responsabilidad a través de cuentas corrientes bancarias y de 

19 ahorros; efectuar toda clase de operaciones financieras en unidad con 

20 la firma del Presidente de la Compañía, en todos los valores O 

2 cantidades. Efectuar adquisiciones e inversiones a plazo o a la vista, en 

22 base alos informes presentados por el o los Técnicos pertinentes y al 

23 presupuesto anual aprobado por la Junta General, siempre acorde a las 

24 disposiciones de la Ley y del presente Estatuto; Presentar informe 

25 mensual de sus labores, incluyendo metas cumplidas y no cumplidas y 

26 sugerencias al Directorio y a la Junta General. g. Suscribir pagarés, 

27 cartas de crédito, letras de cambio y en general todo documento civil o 

28 comercial que obligue a la Compañía, previa aprobación de la Junta 

NOTARIA JEKi 
CANTON sia” 
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1. General; h. Realizar contratos U operaciones directas y periódicas, cuya 

2 Cuantía no exceda de los treinta de salarios básicos unificados, en todos 

3 los casos lo realizará en base a los requerimientos, justificativos e 

' informes del o de los técnicos y el Directorio. Para cantidades 

s superiores será necesaria la autorización de la Junta General de 

o Accionistas; i. Contratar trabajadores previa la selección de una 

comisión y remover en base a las formalidades de Ley y constituir 

a mandatarios generales previa autorización de la Junta General, así 

- y como nombrar apoderados espaciales; ¡. Cumplir y hacer cumplir las 

10 resoluciones de la Junta General y del Directorio; k. Presentar el 

11 informe anual a la Junta General Ordinaria, previo el conocimiento y 

* 12 aprobación del comisario, conjuntamente con los estados financieros, 

13 Gestión Administrativa y proyectos de reparto de utilidades; |. Convocar 

ti alas Juntas Generales de accionistas en los casos que no pueda ser 

15 convocada por el Presidente; m. Las demás atribuciones que le 

lo confieren la Ley y el presente Estatuto. En caso de ausencia, o 

1” impedimento para actuar el Gerente General, este será reemplazado 

is por el Presidente, tendrá facultades de coordinar, más no tomar 

1 decisiones. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- ELECCIÓN DEL 

20. PRESIDENTE.- El Presidente de la compañia será elegido por la Junta 

21. General de accionistas para un período de dos años y podrá ser   2 reelegido para un período más de manera consecutiva. En caso de 

13. ausencia temporal o definitiva será reemplazado por quien designe la 

24 Junta General. Preferentemente debe ser accionista de la Compañía 

5 para ser elegido Presidente. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

20. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la COMPAÑÍA 

7 ¡INDUSTRIAS ECO-AMAZONICAS INDUSTRIAS AMAZÓNICAS 

233  INDEAMA S.A, deberá ser elegido por ún periodo de dos años, contar 

“«OTAR Ús 
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1 con el personal de apoyo. Para ser designado Presidente, deber ser 

2 accionista, tener experiencia y conocimientos sobre administración en 

3 general, sus deberes y atribuciones serán las siguientes: a. 

4  Responsabilizarse de la administración de la compañia y suscribir 

s conjuntamente con el Gerente General, los títulos de las acciones. B. 

o  Responsabilizarse con su firma el manejo de cuentas y valores, 

7 ejecutados en base al presupuesto anual a través de bancos y/o 

8 cooperativas; c. Convocar y presidir las sesiones de la Junta General 

9 de Accionistas y del Directorio. d. Subrogar al Gerente General de la " 

10 Compañía, en caso de ausencia temporal, permanente o impedimento - 

1 de éste, con todas sus funciones; e. Presentar el informe mensual de " 

12 sus labores, incluyendo metas cumplidas, no cumplidas y sugerencias 

13 ala Junta General; f. Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto, 

14 Reglamentos y las resoluciones de la Junta General y del Directorio. g. 

is Los demás deberes y atribuciones señalados en este Estatuto, 

16  Regtamento internos y en la Ley de compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

17  SEXTO.-DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado por cinco 

18 miembros de probada idoneidad: el Presidente, Gerente General y tres 

19 vocales principales, con sus respectivos suplentes que asumirán en 

26 Caso de ausencia temporal o definitiva. Los Vocales son los 

21 representantes de la Junta General y corresponsables de la 

2 administración eficiente y eficaz de la Compañía; Seleccionar al equipo 

23 Técnico y Profesionales para laborar en las áreas y departamentos de 

24 la Compañía, así como el personal de apoyo al Gerente, Presidente y 

25 el Directorio; cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta   26 General, Reglamentos, el presente Estatuto, Reglamento Interno y lo 

27 estipulado en la Ley. La inasistencia a la sesión deberá ser notificada 

28 por escrito por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación. Los 

MOVTARI TEÉRCE ne 
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vocales serán elegidos para un período de dos años y podrán ser 

reelegidos, deben ser accionistas de la compañía. Los miembros del 

Directorio, podrán ser removidos o sustituidos en cualquier momento 

por la Junta General de Accionistas, de oficio por propia atribución o 

previo un informe de una Comisión Especial, integrado por dos 

accionistas y el Comisario, quien lo presidirá. Además de lo previsto en 

la Ley de Compañías, los miembros del Directorio son responsables, 

solidariamente, frente a la Compañía, los accionistas y terceros, en los 

siguientes casos: 1.- Por incumplimiento o violación de la Ley, el 

presente Estatuto, Reglamentos o resoluciones de las Juntas 

Generales de Accionistas; 2. - Por daños o perjuicios que fueren 

consecuencia de dolo, fraude, culpa grave o abuso de facultades en el 

ejercicio de sus funciones; 3.- Se exceptúa de responsabilidad, cuando 

hubieren dejado constancia de su oposición a la resolución o decisión 

correspondiente.  ARIÍCULO  VIGÉSIMO  SÉPIIMO.- DEL 

REPRESENTANTE LEGAL.- La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, corresponde ejercerla individualmente al 

Gerente General por lo que este intervendrá a nombre de la Compañía, 

en todos los asuntos judiciales, extrajudiciales y en los actos y contratos 

relacionados con la actividad de la compañía. El Gerente deberá contar 

con el apoyo de un Director Financiero. ARTICULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- DESIGNACIÓN DEL COMISARIO.- La Junta General de 

accionistas en base al Artículo 275 mombrará dos Comisarios, un 

principal y un suplente, correspondiendo a éste último reemplazar al 

principal, en los casos de ausencia temporal o definitiva, colaborar en 

los casos requeridos por el principal. Los Comisarios durarán dos años 

en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegidos por un periodo 

más de manera consecutiva. Pueden o no ser accionistas de la 

»OTAR 
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1 Compañía y tendrán derecho ilimitado de inspección, vigilancia y 

2 supervisión sobre todas las operaciones sociales, la administración de 

3 recursos humanos, financieros, técnicos, maquinaria, vehículos y 

4 equipos, relativos al buen uso y la custodia. A más de sus deberes y 

s atribuciones señalados en el Artículo doscientos setenta y cuatro de la 

6 Ley de Compañias. Debe presentar informes al Directorio y la 

7 Asamblea de manera rutinaria mensualmente y eventualmente cuando 

$ considere pertinente. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: DEL 

9 SECRETARIO O SECRETARIA.- El Secretario o Secretaria del - 

10 Directorio y la Junta General, tendrá las siguientes obligaciones: a.- 

11 Organizar y administrar el archivo de la compañía: talento humano, 

12 maquinaria, vehículos, equipos e implementos, bienes e informaciones 

13 propias de la entidad; b.- Llevar el libro de registro de los accionistas 

14 con los datos e informaciones pertinentes, así como los documentos del 

15 reparto de utilidades debidamente aprobados, c.- Llevar el archivo de 

16 los socios, trabajadores, técnicos y profesionales de la compañía con 

1 todos los documentos e informaciones personales, direcciones de 

18  intercomunicación y electrónicas. D.- Entregar la información, 

19 documentación, certificaciones y más requerimientos de los 

20 accionistas, Directorio y el Comisario; en casos de requerimientos de 

21 los socios O particulares, entregará previa autorización de la 

2 Presidencia. E.- Cumplir con las disposiciones del Presidente, Gerente 

23 y del Directorio. F.- El Secretario podrá ser accionista o particular, 

24 tendrá voz informativa en el Directorio. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: 

25 REPARTO DE UTILIDADES.- Las distribuciones de utilidades se 

26 realizarán en proporción a! valor pagado de las acciones y una vez 

27 realizadas las deducciones previstas en la Ley y aprobados por el   28 :. Directorio én primera instancia y la Junta Ordinaria en definitiva 

¡NOTARIA ERKUENn- 
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instancia. CAPITULO CUARTO DE LA DISOLUCIÓN ARTICULO 

legales, la Compañía podrá disolverse anticipadamente, en cualquier 

tiempo, si así lo resolviere la Junta General de Accionistas. En caso de 

disolución y no habiendo oposición, asumirá las funciones de liquidador 

el Gerente General o el Presidente, pero, de existir oposición, la Junta 

General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones. 

La liquidación se efectuará de acuerdo al procedimiento establecido en 

la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- 

CONFLICTOS INTERNOS O DE LOS ACCIONISTAS.- En los cosos que 

se generaren conflictos y/o problemas internos en la COMPAÑÍA 

INDUSTRIAS ECO-AMAZONICAS INDUSTRIAS AMAZÓNICAS 

INDEAMA S.A o de los accionistas, se buscarán soluciones pacíficas 

internas, acciones extrajudiciales y/o se someterá a mediación y arbitraje 

según el caso y materia, y, como última instancia la vía Judicial, para lo 

cual los socios renuncian en forma expresa y categórica el fuero y 

domicilio y se someten a la jurisdicción y competencia de los Jueces de 

esta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza. ARTICULO 

TRIGÉSIMO TERCERO.- FALLECIMIENTO O INVALIDEZ DE UN 

ACCIONISTAS.- En caso de fallecimiento del o la accionista, los 

derechos legales pertinentes, lo asumirá la o las personas que tenga el 

legítimo derecho hereditario de conformidad a lo que dispone el Código 

Civil vigente y la Ley de Compañía, previo conocimiento de la Asamblea 

General de accionistas. CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA Y 

APORTES - En consideración a lo dispuesto por el Artículo ciento tros , 

reformado de la Ley de Compañías, los comparecientes DECLARAN 

BAJO JURAMENTO que depositarán el capital suscrito de la compañía 

en una institución. una vez que la compañía tenga personalidad jurídica. 
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1 el cual se halla integramente suscrito en numerario de la siguiente 

2 manera: CUADRO DE CAPITAL SOCIAL: 

TO CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL % DE 

SOCIOS SUSCRITO | PAGADO ¡ PORPAGAR | PARTICIPACIONE 

Ss 

RAUL OSWALDO USDIOO USDIDO 00 | o 

MENESES PÉREZ 0 LEDO | 10 

[— ALEXPAULYUGCHA USDiÓ0.00 |USDO  |USDIOO0D | 10 
VILEMA 

BLANCA INÉS GEORGINA | USD100.00 | USDO | USD100 00 10 

DALGO CABRERA 

ELÍAS JORGE BUCARAM | USD100.00 |USDO  [USD10000 | 10 A 

MONTALVO | 
7" GLADÍS ISABEL Uspi0000 |Uspo  |UspIO0000 10 

VILLAVICENCIO TAMAYO | 
LUIS ARNULFO AZOGUE |USDI00.00 |USDO  'USD10000 40 

PUNINA | | 

EDISON RODRIGO SILVA [USBi0000 |isDO | USDIOOON AO 

INCA | 

GABRIELASAMARA | USDI0000 |USDO  |UsDI0000 1. 10 7 
FREIRE MAYORGA | | 

LUIS ALONSO ALVAREZ [| USDI00.00 |USDO  |USD10000 10. 

GREFA | 

7” HERNAN VÍNICIO USD100.00 | USDO | USD100 00 10 

TORRES MUÑOZ | ) 

o Usb 1000,00 1 'usDO | UDS 1000,00 100,00% |         
3 QUINTA. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: PRIMERA.- Para el acto 

4 de conformación de la compañia se designa como Presidente de la 

5 COMPAÑÍA INDUSTRIAS  ECO-AMAZONICAS INDUSTRIAS 

o  AMAZÓNICAS INDEAMA S.A. al señor Ingeniero LUIS ARNULFO 

7 AZOGUE PUNINA; como Gerente General el Señor Licenciado 

8 RAÚL OSWALDO MENESES PÉREZ, quienes conjuntamente con el 

Asesor legal, Señor Abogado ALEX PAUL YUGCHA VILEMA, 

NOTAPIA Y NOERA 
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realizarán todas las gestiones legales y administrativas necesarias 

para obtener la aprobación y registro de esta escritura . Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado ALEX PAUL YUGCHA VILEMA, 

portador de la matrícula profesional número dieciséis guión dos mil 

trece guión tres del Foro de Abogados. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la 

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe.- FIRMAN: 

         lo: 1500130024 

ón Nro.:013-0145; 

cc. 

Votacj 

CANTO 

NOTARI 
CANT] STAZA 

Dra. Catalifla Mantilla 
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4 f) ELÍAS JORGE BUCARAM MONTALVO 
s C. C. No: 1600190522 
o , Votación Nro.: 006-0108; / 
, 

8 

9 LL la 
1o < — D GLADYS ISABEL VILLAVICENCIO TAMAYO 
5 C. C. No: 1600227134 
» : Votación Nro.: 009-0116; Y 
13   14 

3 TERCERA Vb 
N PASTAZA LA 

Dra. Gátalina Mantilla f) LUIS ARN AREA 22OGUE PUNINA     

  

p C. C. No: 0201943057 Y 
18 Votación Nro.:004-0170; 

19 

21 f) EDISON RODRIGO SILVA INCA 

22 C. C. No: 1600214843 . 

23 Votación Nro.:042-0177 / 

2 e 

25 o dG, L 

20 9 f) GABRIELA S ARA FREIRE MAYORGA 

2 . C. €. No: 1600148736 

. 28 Votación Nro.:016-0144; 
SLARÍA TERCEs.. 
CANTOMÍGA STA 72 
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f) LUIS ALONS? A 

C. C. No: 1600468035 / 

Votación Nro.:002-0134; 

  

C. C. No: 1801501618 

Votación Nro.:027-0173,  / 

  

ANN 
f) mel icon 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

    AERLERA NOTARIA TERCERA 
y ¡53 A CANTON PASTAZA 

»85%3 Mantilla Ora, Cutaitria Munilla G. 

 



  

    

ADÚO ELECTRÓNI CO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA A 

Número único de identificación: 160011792* 

Nombres del ciudadano: MENESES PERE “RAUL OSWALDO 

Cormición del cedulado: CIUDADANO 

Lugur de nacimiento: COTOPAJLPANGUWE. —ORAZON 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 0£7 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIGR: 

Profesión: EMPLEADO PUELIOS 

do Liv. CASADO 

  

Coryoage: BORJA PAZTO NARA OLEA IRA 

Secta de Matrimon.or 13 DE JULIO DE 101 

hombres del padre: MENESTO JUAN Frios 

Nombres de la madre: FEREZ CON ERTION 

Fecha de expedición: 7 DE SECTENBRE Die 201) 

MJB RS 2014 

Trier da YPIC CATALINA MBA DOUZALEOZ MAL IPLAPUYO NT CRASAS 

Intemacón certíicada a la fecha "0D 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1600500563 

Nombres del ciudadano: YUCCHA VILE WA FUEXPAUL 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PASTAZUMERA/S 1 ELt 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE tos 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

insirucción: SUPERICP 

Profesión: ABOSADO 

  

tado End: SOLTERO 

    

Focna de Matrimonio: - -- 

Rorebres dal padres YU SURA Lap A OR ER TO 

Nombres de la madre: “LEMA NL Exa Alar AR UL E IES 

Fecna de expedición: (7 DE JULIO NE 2017 

Iniormación coraficada ale vecha 10). OL.) BALL 20 

Enmser IVONNE CALALINA MANTILLA SOULALLZ - DASGLALA 2U TO 113 - PAS GALA -MAiAZzA 

Validez deseonocida 
Ing Jorge Troya Fuertes tuto da 50 us. un 

. Inector General del Segisur Civil Identificacion , Cedulación 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: ¡700130024 

Nombres del ciudadano: DALGO CABRERA BLANCA INES GLORGINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: NAPO/ARCHIDONAJAMOHLDONA 

Fecha de nacimiento: 2? DE ENERO DE 1055 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNTCIARIA 

Motesion: SECRETARIA 

* Estago Civil SOLTERO 

Cónyuge ———- 

Fech as Watrimonio” 

Honbras el padre: RUFINO Dal GS 

Nombres de la madre: SEORGINA CALSUER. A 

Feciia de expedición: 19 DE OCTUBRE Le 2£0y 

  Infermacion rertficada a la fecha 19 JE OCURRE DE 2016 

misor IVONNE CATALINA MAYTILLA GONZALEZ PAS LALA JANE PASA das al   
| Validez desspnocida 
ing Jorge Troya Fuertes Pot Os ET 

a , a . TPDYA FUERTES 
, Oiroc or General del Registra Gual, Identificacion y Cedulación Date 2918 10 lu 

2ason Fuma PlAcdarka 
Jocurmento firrado elecronicanente Locahor Ervedor 
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Consultar la autenticidad de este documento mgresando al portal htips /'Mrtual regist ocvii gob ec/Validate Document action 
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013 - 0145 1500130024 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 160019052; 

¿Eta Nombres del ciudadano: BUCARAM MONTALVO ELÍAS JORGE 

A oy Condición del cedulado: CIUDADANO 

ho Lugar de nacimiento: PASTAZA: PASTAZAJPL YO 

, , ; Fecha de nacimiento. 05 DE OCTUBRE DF * 

Nacionalidad: ECUATCRIANA 

Sexa: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Projestaa. EMPLEAR: PRIVADO 

  

Estado Dit: DUVCRIVA 

CÁÉNYUgEl o. 

Fecoa de Matrimonio: 19 DE JOnRIO DE 1003 

Mombres del padre: EUCARAS? CEVVAL OA 

Nombres de la madre. MONTA O ElLOISA 

Fecha de expadicion. ¿0 DE OCTUBRE 02 21d 

Información cerblicada a la fecha 10 UL OLTUBSL UL 2075 

Corisor IVOYNE CATALINA MANLLA GUNZAL 2 > MA SIAZLA 1) NE PASTAZA ao ALA 

Ing Jorge Traya Fuertes 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADARA 

Número único de identificacion: 1600227 104 

+ Oy Nombres del ciudaciano: VILLAVICENCIO TAMAYO GLADS ¡SABEL 

Pr 4 Condición del cedulado: CIUDADAriO 

se Lugar de nacimiento: PASTAZAMERA ely x= TIERRA 

4 Fecha de nacimiento: 6 DE FERRERO DE MAA 

Nactorudidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACARLERATO 

pe sida BACH. DO ETGIAL 

    

sado o 
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Fecha cio Matemonio 4 DOE MIO EN Fa o 

  

Non pres cel padre! YU LAMICENC 1d O 
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Esmitido pur 12 2 JA JARRO ALBA ALEXANDRA 

Fecha de omiso y 1406/2016 

Fecha de caducidad 25/09/2008 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD : CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201943057 

  

Nombres del ciudadano: AZOGUE PUNIMA LUIS ARNULEFO 

Condición del cedulado: CIUDADANC 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANO OR NAJRUO, 

Fecha de nacimianto: 10 DE NOVIEMBRE OE 10% 

Macionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE 

lestuección: SUPERCOR 

Protesión: HAGENIERO 

: Estado Civil, DIVORCIACO 

: 
Oy gel e 

Feuba de Marrimnorio: 11 DE POVIMETL DEL Une 

Nombres del padre: ALOGUL GUAMAGOIOSE 

Nombres de le madre: PUNINA PURA? MARA PORTES 

Ferha de expedición: 17 DE AAN DE Oo 

ivormación cercada alacecha 1000. OCITUBAL SL 20D 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1600214843 

Nombres del ciudadano: SILVA INCA EDISON RODRIGO 

  

Condición del sedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/BANC SU RIO NEGRO 

Eacha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 996 

Macionelidad: ECUATORIANA 

Syuxo: HOMBRE 

Instiucción: SUPER'OR 

Prafesión. EGRESADIOJA 

Estacio Cia, CASADO      

  

" ÚINY gu TORIO BARROE 31 vIA SEN 

Fecha de Matrimonio: lo DE ABR LE 7 

ecmoras del padra: SEVA HARO Cas, 02 -BEMIO 

Nombres de la madre: INZA LUCIO O GA 

Fecha ae expedicion. 1: DEALOS DD 2014 

Irforn acion cercada ala fecha 1092 O0CI1JBR. O ¿Ub 

Emisor IVONNE CATALINA MANTILLA GONZAL LL 0 ADIAZa PUYONT 2 PASTALA AN AZLA 
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CONSEJO NACION QÉE can 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUBADANA 

Múmero único de identificación: 16001487 35 

Nambres del ciudadano: FREIXE MAYORGA CARR ELA SAMARA, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

4 Lugar de nacimiento: CHIMBOR2.ZO/CHA O CIOHAMBO 
A . 

E Fecha de naciolenio: 18 DESOUIO DE CU: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- . Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHLLERA Mo 

Profcadodo CUERE 
, 

Lrtaca la DIO a 
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Ponto Matlmoma di A 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1000408435 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ GREFA LUIS ALONSO 

Condición del cedulado: CIIDALANO 

  

Lugar de nacimiento: PASTAZA PASTAZA ERACRUZ UND AN 

0 . Fecha de nacimiento: 23 DE. OC HISRE PE +2855 

Nacionalidad: ECUATOR/ANA 

mo Sexa: HOMBRE 

ñ , instrucción: SUPERIOR 

    Profesión: NG AGROTESUARO! 

do hit CALADO 

  

Cónyuge! MENESES MOMIA AR AE LEA 

Facha ae Matrinonio. CU DE AGUSTO O 9 

Noniires del padre Mo AREZ 
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CERTIFICADO ELECTRÓN:10 DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIULADANA 

Número único de identificación 181501018 

q, Nombres del ciudadano: TORRES MUNOLZ HERNAN VINICIO 

? A L Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/GE MOTE: GUAMOTE 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVWENBRE pa 1958 

  

Nacionalidad: ECULTORIANA 

. 2. Sexo: HOMBRE 

- : mstrucción” SUPERIOR 

  

Prot: LINO AGRONOMO 

ada id CASADO 

  

. Cornvbger NOVILLO OUSTALES E 

    

Eoccpa Ge Matricaonio: 2, DEAM<OCS TO DOC: 

        

NMorabres el padre: TOSRES 

Nombres de la madre: MUINO” SE 

Fecha de expedición: 15 DE SÍ 
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E 7 Limsor ¡IVONNE CATALINA MANTILLA CO enla rASPLZAR JO T 5 VASTALA - PASTAZA 
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! YORRES MUÑOZ . 

HERMAN VINICIO —, 
LUGAR DE NACIMIENTO. 

RAZO 

  

% CÓ E y RERBLICA DEL ECUADOR : : 

    . SEXO mM 

ANA E fer NOVIO COSTALES A    

  

E . CEIvICADO De Vete 
á PURO ar o e, 

027-0173 1801501610 MÚMERO DE SERTACADO 
TORRES MUÑOZ HERNAN inicio 

CHIMBORA 2% 
PROVINCIA CIRCUNSUPINCIÓN y SUAMOTE SUAMOTE 
CANTÓN = “AA PARROGUA 

   

     

NOlArR ERUCERA 
CANTON PASTAZA 

Dra. Catalina Mantilla 

 



Fo 
34 

poned " > 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7745876 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1600500563 YUGCHA VILEMA ALEX PAUL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN : 

NOMBRE PROPUESTO. — INDUSTRIAS ECO-AMAZONICAS INDUSTRIAS AMAZONICAS INDEAMA S.A. 

a ACTIVIDAD ECONÓMICA, c10 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

OPERACION PRINCIPAL C 1030.14 FABRICACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS A PARTIR DE (UN SOLO 
COMPONENTE) FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS, INCLUSO SNACKS DE 
PLATANO (CHIFLES), YUCA, FRUTAS, ETCÉTERA, EXCEPTO PAPA 

. OPERACION COMPLEMENTARIA — C1040,12 ELABORACION DE HARINA Y SÉMOLA SIN DESGRASAR DE SEMILLAS, 
NUECES Y ALMENDRAS OLEAGINOSAS 

> OPERACIÓN COMPLEMENTARIA —C1040 13 ELABORACIÓN DE ACEITES VEGETALES REFINADOS ACEITE DE OLIVA, 
ACEITE OL SOYA, ETCETERA 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C1040 14 ELABORACION DE ACEITES VEGETALES OXIDACION POR CORRIENTE DE 
AIRE, COCCIÓN, DESHIDRATACION, HIDROGENACIÓN, ETCÉTERA, MEZCLAS 
DE ACENES DE OLIVA, GRASAS COMPUESTAS PARA COCINAR Y 

. PRODUCTOS SIMILARES PARA UNTAR MARGARINA 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 01040 15 PRODUCCIÓN DE BORRAS CE ALGODON, TORTAS Y OTROS PRODLCI0S 
RESIDUALES DE LA PRODUCCIÓN DE ACE¡TE 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIAI IZACION, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACION, DISTRIBUCION 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN RECICLAJE, IMPORTACION 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/11/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL. USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL.   LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO-DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE,LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

06/10/2016 9 23 PM 

   



  
  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

NOTA! TERCERA 
CA] PASTAZA 

Dra. Cátalina Mantilla 

06/10/2016 9 23 PM 

  

 



NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA.- RAZON DE CERTIFICACION 

Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- La copia que antecede es igual al 

documento que reposa en el archivo de la Notaria a mi cargo al que me remito 

en caso necesario.- Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA, debidamente signada, sellada, certificada y firmada en los mismos lugar 

y fecha de su otorgamiento.- 

4, Vorwge aliná de a González 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

  
DA - 

NOTAHTÁ TERCERA 
CARTON PASTAZA 

Dra Cerna Mantilla 

 



    
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO % 

a MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA n pm 
Pastaza REGISTRO DE LA PROPIEDAD DO AA 

sqmes. 7 

CA E ra e a 

coc. ZON : Que en ésta fecha y con el No. 157 , se inscribió en el Libro 
de Registro Mercantil, la presente escritura pública de Constitución de 
la Compañía INDUSTRIAS ECO - AMAZONICAS INDUSTRIAS 
AMAZONICAS INDEAMA S.A, celebrada en la Notaría Tercera del 
Cantón Pastaza, a cargo de la Doctora Ivonne catalina Mantilla 

  

     
González, el 14 de octubre del 2016, tomándose Nota en el Libro 
Repertorio con el No. 172. 

Ab. Fausto Gordillo Velasco 
REGISTRAD MUNICIPAL 

Y MERCANTIL DEL C PASTAZA (E) 

9 e ELE) xa! Ú 
Francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza info£S puyo.gob.ec www.puyo.gob.ec   
 


